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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y de la Ley
Federal de Extinción de Dominio; y expide la Ley General de Protección a Víctimas del 
Delito, Reglamentaria del inciso c) del artículo 20 Constitucional.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Víctor Humberto Benítez Treviño. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 04 de febrero de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 04 de febrero de 2010. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Justicia Seguridad Pública y Derechos Humanos, con opinión de Presupuesto y 
Cuenta Pública.  

 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento con el objeto de establecer los derechos a favor de la víctima y del ofendido, para lo cual se prevé la creación 
de Centros de Atención a Víctimas del Delito en cada Entidad Federativa (incorporados a las Comisiones de Derechos Humanos), la 
incorporación de derechos que van desde la victimización de la persona, hasta la reinserción de la víctima a la sociedad, la 
incorporación de la Conferencia Nacional de Protección a Víctimas del Delito, una Base Nacional de Datos de Víctimas del Delito y la 
creación del Fondo Federal para la Protección a las víctimas del Delito. 

 

No. Expediente: 0411-2PO1-10          ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73:  XXX, en relación con el artículo 102 apartado B, para la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos; XXIII y XXX, en concordancia con el artículo 21, por lo que hace a la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; XXX, en relación con el artículo 22, para la Ley Federal de Extinción de Dominio y XXX, en 
correlación con el artículo 20, por lo que hace a la creación de la Ley General de Protección a Víctimas del Delito, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 Se recomienda incluir el título del proyecto de decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa, 
se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, fracciones, incisos que componen el precepto y cuyo texto se desea 
mantener. 

 
Salvo las observaciones antes mencionadas, la iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 
parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE  
DERECHOS HUMANOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3o. La Comisión Nacional de Derechos Humanos tendrá 
competencia en todo el territorio nacional, para conocer de quejas 
relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos 
cuando éstas fueren imputadas a autoridades y servidores públicos 
de carácter federal, con excepción de los del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 6o.- La Comisión Nacional tendrá las siguientes 
atribuciones: 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE  
DERECHOS HUMANOS. 

Proyecto de Decreto  

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:  

Artículo Primero. Se modifica el texto del primer párrafo del 
artículo 3 y se adhieren las fracciones XIV Ter, XIV Cuater, XIV 
Quintus y XIV Sextus del artículo 6 de la Ley de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, para quedar como sigue:  

Artículo 3o. La Comisión Nacional de Derechos Humanos tendrá 
competencia en todo el territorio nacional, para conocer de quejas 
relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos 
cuando éstas fueren imputadas a autoridades y servidores públicos 
de carácter federal, con excepción de los del Poder Judicial de la 
Federación; así también tendrá facultades para asistir y actuar 
como coadyuvante de las víctimas del delito, con 
independencia de la jurisdicción penal.  
 
...  
 
 
 
 
 
Artículo 6o. La Comisión Nacional tendrá las siguientes 
atribuciones:  
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I.- a XIV Bis.- … 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 

 
 
 

No tiene correlativo. 
 

I. Recibir quejas de presuntas violaciones a derechos humanos;  
 
...  
 
XIV Ter. Asistir a las víctimas del delito con base a la 
legislación y reglamento correspondiente.  
 
XIV Cuater. Actuar como representante o coadyuvante de las 
víctimas de delito.  
 
XIV Quintus. Formular programas y proponer acciones en 
coordinación con las dependencias competentes que impulsen 
dentro del territorio nacional el cumplimiento de los derechos 
de las víctimas.  
 
XIV Sextus. Formular recomendaciones públicas, denuncias, 
quejas y estudios en materia de protección a los derechos de 
las víctimas del delito, ante las autoridades respectivas.  
 
XV. Las demás que le otorguen la presente ley y otros 
ordenamientos legales. 

 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL  
DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
 

CAPÍTULO I 
De la organización del Sistema Nacional de Seguridad Pública
 
Artículo 10.- El Sistema se integrará por: 
 

Artículo Segundo. Se reforma el último párrafo del artículo 10 y 
se adhiere la fracción IV Bis del artículo 14 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue:  
 
 
 
 
Artículo 10. El Sistema se integrará por:  
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I. a VII. …  
 
El Poder Judicial de la Federación y los Tribunales Superiores de 
Justicia contribuirán con las instancias que integran el sistema, en 
la formulación de estudios, lineamientos e implementación de 
acciones que permitan alcanzar los fines de la seguridad pública. 
 
 
 
Artículo 14.- El Consejo Nacional tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. a IV. … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
V. a XIX. …  

 

...  
 
El Poder Judicial de la Federación y los Tribunales Superiores de 
Justicia, así como la Conferencia Nacional de Protección a 
Víctimas del Delito contribuirán con las instancias que integran 
el sistema, en la formulación de recomendaciones, estudios, 
lineamientos e implementación de acciones que permitan alcanzar 
los fines de la seguridad pública.  
 
Artículo 14. El Consejo Nacional tendrá las siguientes 
atribuciones:  
 
I. Establecer los instrumentos y políticas públicas integrales, 
sistemáticas, continuas y evaluables, tendientes a cumplir los 
objetivos y fines de la Seguridad Pública;  
 
...  
 
IV Bis. Operar el Fondo a que se refiere el Título Cuarto de la 
Ley Federal de Extinción de Dominio.  
 
... 

 

LEY FEDERAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Tercero. Se modifica la fracción I y II, se adhiere la 
fracción III y se reforma el texto del párrafo tercero del artículo 
54, se reforma el párrafo primero del artículo 61, se adhiere la 
fracción I Bis, se reforma la fracción III y se reforma el último 
párrafo del artículo 62 de la Ley Federal de Extinción de 
Dominio, para quedar como sigue:  
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Artículo 54. El valor de realización de los bienes y sus frutos, 
cuyo dominio haya sido declarado extinto, mediante sentencia 
ejecutoriada se destinarán, hasta donde alcance, conforme al 
orden de prelación siguiente, al pago de: 
 
I. Reparación del daño causado a la víctima u ofendido de los 
delitos, cuando los hubiere por los que se siguió la acción de 
extinción de dominio, determinada en la sentencia ejecutoriada 
del proceso correspondiente; o bien en los casos a que se refiere el 
párrafo cuarto de este artículo, en los que el interesado presente la 
resolución favorable del incidente respectivo, y 
 
II. Las reclamaciones procedentes por créditos garantizados. 
 
Para los efectos de esta Ley, se entenderá por víctima u ofendido, 
al titular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro con la 
ejecución del hecho ilícito que fue sustento para el ejercicio de la 
acción de extinción de dominio, o bien, la persona que haya 
sufrido un daño directo como consecuencia de los casos 
señalados en el artículo 7 de esta Ley. 
 
 
El proceso al que se refiere la fracción I de este artículo es aquél 
del orden civil o penal mediante el cual la víctima o el ofendido 
obtuvo la reparación del daño, siempre y cuando la sentencia haya 
causado estado. 
 
… 
 
… 
 

 

Artículo 54. El valor de realización de los bienes y sus frutos, 
cuyo dominio haya sido declarado extinto, mediante sentencia 
ejecutoriada se destinarán, hasta donde alcance, conforme al orden 
de prelación siguiente, al pago de:  
 
I. Reparación del daño causado a la víctima u ofendido de los 
delitos, cuando los hubiere por los que se siguió la acción de 
extinción de dominio, determinada en la sentencia ejecutoriada del 
proceso correspondiente; o bien en los casos a que se refiere el 
párrafo cuarto de este artículo, en los que el interesado presente la 
resolución favorable del incidente respectivo;  

II. Las reclamaciones procedentes por créditos garantizados, y  

III. Reparación del daño derivada de la responsabilidad civil por 
la comisión del delito, cuando exista sentencia ejecutoriada del 
proceso correspondiente; o bien en los casos a que se refiere el 
párrafo cuarto de este artículo, en los que el interesado presente la 
resolución favorable.  

...  

El proceso al que se refiere la fracción I y III de este artículo es 
aquél del orden civil o penal mediante el cual la víctima o el 
ofendido obtuvo la reparación del daño o reconocimiento de la 
responsabilidad civil, siempre y cuando la sentencia haya 
causado estado. 
...  
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Artículo 61. Con los recursos a que se refiere el artículo 56 se 
constituirá un fideicomiso público no considerado entidad 
paraestatal, cuya operación será coordinada por la Procuraduría 
General de la República, con el objeto de que sean administrados 
hasta que se destinen al apoyo o asistencia a las víctimas u 
ofendidos de los delitos a que se refiere el artículo 7, en los 
términos del artículo siguiente. 
 
 
… 
 
 
Artículo 62. Las solicitudes para acceder a los recursos del fondo 
a que se refiere el artículo anterior serán procedentes siempre que:
 
I. …  
 

No tiene correlativo. 
 
 
II. a V. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 61. Con los recursos a que se refiere el artículo 56 se 
constituirá un fideicomiso público no considerado entidad 
paraestatal, cuya operación será coordinada por la Sistema 
Nacional de Seguridad Pública con el objeto de que sean 
administrados hasta que se destinen al apoyo o asistencia a las 
víctimas u ofendidos de los delitos a que se refiere el artículo 7 y 
la Ley General de Protección a Víctimas del Delito, en los 
términos del artículo siguiente.  

En ningún caso los recursos a que se refiere el párrafo anterior 
podrán ser utilizados en gasto corriente o pago de salarios.  

Artículo 62. Las solicitudes para acceder a los recursos del fondo 
a que se refiere el artículo anterior serán procedentes siempre que: 

I. Se trate de los hechos ilícitos a que se refiere el artículo 7;  

I Bis. Sea solicitado con base a la Ley General de Protección a 
Víctimas del Delito.  

II. La víctima u ofendido cuente con sentencia ejecutoriada en la 
que se indique que sufrió el daño por dichos ilícitos, así como el 
monto a pagar; o bien que presente la resolución favorable a que 
se refiere el antepenúltimo párrafo del artículo 54;  

III. La víctima u ofendido no haya alcanzado el pago de los daños 
que se le causaron, en términos del artículo 54, fracción I y III. 
Para efectos de lo dispuesto en esta fracción el Juez de la causa 
penal o el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
expedirán el oficio correspondiente en el que haga constar esa 
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… 
 
 
 
El Ministerio Público se subrogará en los derechos de la víctima u 
ofendido reconocidos en el proceso penal, que se deriven del pago 
de reparación de los daños que realice conforme a esta Ley. 
 
 
 

situación;  

IV. La víctima u ofendido que no haya recibido atención o 
reparación del daño por cualquier otra vía, lo que se acreditará con 
el oficio del juez de la causa penal, y 

V. Existan recursos disponibles en el fondo.  

Las solicitudes que se presenten en términos de este artículo se 
atenderán en el orden en que se reciban hasta donde alcancen los 
recursos del fondo.  

El Ministerio Público se subrogará en los derechos de la víctima u 
ofendido reconocidos en el proceso penal, que se deriven del pago 
de reparación de los daños que realice conforme a esta Ley y la 
Ley General de Protección de Víctimas del Delito.  

LEY DE AMPARO. 

 
 
 
 
 
 
Artículo 5o.- Son partes en el juicio de amparo: 
 
I.- y II.- … 
 
 

Artículo Cuarto. Se modifica se modifica el inciso b) de la 
fracción III, y IV del artículo 5º, se reforma el primer párrafo, 
fracción I y II, se adhiere la fracción IV y un último párrafo al 
artículo 10, fracción III del artículo 28, de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículo 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  

Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:  

I.- El agraviado o agraviados;  
 
...  
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III.- El tercero o terceros perjudicados, pudiendo intervenir con 
ese carácter: 
 
a).- … 
 
b).- El ofendido o las personas que, conforme a la ley, tengan 
derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil 
proveniente de la comisión de un delito, en su caso, en los juicios 
de amparo promovidos contra actos judiciales del orden penal, 
siempre que éstas afecten dicha reparación o responsabilidad; 
 
c).- … 
 
IV.- El Ministerio Público Federal, quien podrá intervenir en 
todos los juicios e interponer los recursos que señala esta Ley, 
inclusive para interponerlos en amparos penales cuando se 
reclamen resoluciones de tribunales locales, independientemente 
de las obligaciones que la misma Ley le precisa para procurar la 
pronta y expedita administración de justicia. Sin embargo, 
tratándose de amparos indirectos en materias civil y mercantil, en 
que sólo afecten intereses particulares, excluyendo la materia 
familiar, el Ministerio Público Federal no podrá interponer los 
recursos que esta ley señala. 
 
Artículo 10.- La víctima y el ofendido, titulares del derecho de 
exigir la reparación del daño o la responsabilidad civil 
proveniente de la comisión de un delito, podrán promover 
amparo: 

 
 

I.- … 

 
III. El tercero o terceros perjudicados, pudiendo intervenir con 
ese carácter:  
 
 
 
b). La víctima u ofendido que, conforme a la ley, tengan 
derechos a ser reconocidos en el juicio proveniente de la comisión 
de un delito, en su caso, en los juicios de amparo promovidos 
contra actos judiciales del orden penal;  
 
...  
 
 
IV. El Ministerio Público Federal, quien podrá intervenir en todos 
los juicios e interponer los recursos que señala esta Ley, inclusive 
para interponerlos en amparos penales cuando se reclamen 
resoluciones de tribunales federales o locales, 
independientemente de las obligaciones que la misma Ley le 
precisa para procurar la pronta y expedita administración de 
justicia. Sin embargo, tratándose de amparos indirectos en 
materias civil y mercantil, en que sólo afecten intereses 
particulares, excluyendo la materia familiar, el Ministerio Público 
Federal no podrá interponer los recursos que esta ley señala. 
 
Artículo 10. La víctima y el ofendido, titulares del derecho de 
exigir el esclarecimiento de los hechos, que procure que el 
culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se reparen, proveniente de la comisión de un delito, 
podrán promover amparo:  
 
...  
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II.- Contra los actos surgidos dentro del procedimiento penal y 
relacionados inmediata y directamente con el aseguramiento del 
objeto del delito y de los bienes que estén afectos a la reparación o 
a la responsabilidad civil; y, 
 
III.- Contra las resoluciones del Ministerio Público que confirmen 
el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal, en los 
términos de lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 21 
Constitucional. 
 

 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 

Artículo 28.- Las notificaciones en los juicios de amparo de la 
competencia de los juzgados de Distrito, se harán: 

 
I.- y II.-… 
 
III.- A los agraviados no privados de la libertad personal, a los 
terceros perjudicados, a los apoderados, procuradores, defensores, 
representantes, personas autorizadas para oír notificaciones y al 
Ministerio Público, por medio de lista que se fijará en lugar 
visible y de fácil acceso, del juzgado. La lista se fijará a primera 
hora de despacho del día siguiente al de la fecha de la resolución. 
Si alguna de las partes mencionadas no se presenta a oír 
notificación personal hasta las catorce horas del mismo día, se 

 
II. Contra los actos surgidos dentro del procedimiento penal y 
relacionados inmediata y directamente con el aseguramiento del 
objeto del delito y de los bienes que estén afectos a la reparación o 
a la responsabilidad civil;  
 
III. Contra las resoluciones del Ministerio Público que confirmen 
el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal, en los 
términos de lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 21 
Constitucional, y  
 
IV. Contra los recursos que promueva el presunto responsable 
o condenado por delito, previsto en la ley penal. 
 
En los juicios de amparo la víctima u ofendido tendrán dicho 
carácter reconocido y podrán actuar dentro del 
procedimiento, sin que sea necesario actuar con el carácter de 
coadyuvante del Ministerio Público.  
 
Artículo 28. Las notificaciones en los juicios de amparo de la 
competencia de los juzgados de Distrito, se harán:  
 
...  
 
III. A los agraviados no privados de la libertad personal, a los 
terceros perjudicados, a las víctimas u ofendidos, a los 
apoderados, procuradores, defensores, representantes, personas 
autorizadas para oír notificaciones y al Ministerio Público, por 
medio de lista que se fijará en lugar visible y de fácil acceso, del 
juzgado. La lista se fijará a primera hora de despacho del día 
siguiente al de la fecha de la resolución. Si alguna de las partes 
mencionadas no se presenta a oír notificación personal hasta las 
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tendrá por hecha, poniendo el actuario la razón correspondiente. 
 
… 
 

catorce horas del mismo día, se tendrá por hecha, poniendo el 
actuario la razón correspondiente.  
 
... 
 

 
Artículo Quinto. Se expide la Ley General de Protección a las Víctimas del Delito, en la forma y términos como sigue:  
 
 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 
 Transitorio. 

Primero. Publíquese la presente ley en el Periódico Oficial de la 
Federación.  
 
Segundo. La presente ley entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación.  
 
Tercero. La Comisión Nacional de Derechos Humanos, la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y las 
Comisiones Estatales de Derechos Humanos, o su similar, 
deberán en un término no mayor a 60 días naturales modificar su 
reglamento respectivo para incorporar el Centros de Atención a 
Víctimas del Delito.  
 
Cuarto. El Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá 
aprobar un Reglamento para la operación del fondo a que se 
refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Extinción de 
Dominio en un término no mayor a 60 días naturales.  
 
Quinto. La Conferencia Nacional de Protección a Víctimas del 
Delito deberá reunirse en un término no mayor a 90 días naturales. 
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Sexto. Se entenderá indistintamente apartado B y apartado C, del 
artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en tanto entre en vigor las excepciones del decreto de 
reforma del 18 de junio del 2008.  
 
Séptimo. El Poder Judicial de la Federación deberá adecuar su 
normatividad correspondiente con el fin de que los Jueces de 
Control se sujeten a la presente Ley en un tiempo no mayor a 45 
días naturales.  
 
Octavo. Las Entidades Federativas deberán emitir Acuerdo 
General o su similar en el que establezcan, la autoridad 
responsable para ejercer las facultades del juez de control, en un 
término no mayor a 90 días naturales, los cuales deberán resolver 
los asuntos de su competencia con base a esta Ley.  

LAL 
 


